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I) A impulsos del Concilio

1. El Concilio Vaticano II (1962-1965) inició una profunda renovación eclesial y pastoral. A la luz de la Palabra y la tradición, la Iglesia revisó la ima​gen de sí misma, y de su misión, y se definió a sí misma como misterio de comunión trinitaria en tensión misionera.
 
2. Respecto de los bienes materiales, el Concilio impulsó el deseo de una Iglesia más evangélica, sencilla, pobre, cercana al pueblo y a los más necesitados. A ejemplo de la primera comunidad cristiana,
 pastores y fieles laicos han de vivir el sentido evangélico de los bienes, la solidaridad y la corresponsabilidad, como expresión de la comunión vivida en su seno. 
3. En las Constituciones, Decretos y Declaraciones conciliares encontramos los principios de la reforma económica deseada y buscada por la Iglesia: 
· Objetivo pastoral: la Iglesia posee bienes materiales en la medida que los necesita para cumplir sus fines; y los usa, administra y distribuye conforme a esos mismos fines.

· Comunión de bienes: debe darse como fruto de la fe y la caridad, entre los fieles en la comunidad, con la diócesis, y con la Iglesia universal.
 

· Participación corresponsable: de todos los involucrados; la administración de los bienes (cuidado, conservación, uso, gestión, desarrollo), supone la cooperación de oficios y organismos de participación. 
  
II) Pasos principales de una reforma largamente esperada
4. Apenas concluido el Vaticano II, el Episcopado Argentino encaró la puesta en práctica de la doctrina y normas conciliares, aunque la reforma económica prevista (1966-1967 y 1969),
 fue emprendida efectivamente tres décadas más tarde (1997).

5. Al repasar los últimos años transcurridos, constatamos que desde 1997, la Iglesia en la Argentina viene dando pasos decididos para impulsar la reforma económica, desde la COMUNION (en sentido teológico-pastoral), que es su motivo y fundamento; organizada y conducida, desde una renovada PASTORAL ORGANICA, como su lugar más apropiado. 
6. Ejemplo de ello son: 

· la carta pastoral del Episcopado: Compartir la multiforme gracia de Dios (1998), que propone una reforma económica integral, sentando los fundamentos del Plan Compartir; 

· la consulta nacional sobre el financiamiento de la Iglesia encomendada a Gallup (2002);

· las líneas trazadas en Navega mar adentro (2003); 

· el relanzamiento del Plan Compartir, dispuesto por NMA, iniciado con una evaluación que recogió aportes de más de un centenar de obispos, sacerdotes y laicos (2003); 

· los planes y programas de muchas de nuestras diócesis, que de alguna forma incluyen o asumen la reforma económica, como parte de su renovada vida pastoral;
· la participación corresponsable de numerosos laicos en todo el proceso, integrando los CAE diocesanos y parroquiales, los consejos de Pastoral, y colaborando en la administración de curias, episcopado e instituciones de Iglesia;
· la nueva carta pastoral sobre la reforma económica de la Iglesia en la Argentina (en preparación);
· la evaluación de los primeros 10 años de reforma económica (1997-2007), para aprender y mejorar;

· la creación de un Grupo de estudio sobre la relación Iglesia-Estado en materia económica-financiera, formado por 9 Obispos (2008).
III) Integración de la economía en la pastoral orgánica nacional (1997-2008)
7. La propia Conferencia Episcopal Argentina ha dado pasos para una mejor integración de su economía en la pastoral orgánica nacional, por medio de: 

· jornadas y talleres de capacitación para obispos (2000 y 2007); 

· revisión de criterios para preparar presupuestos y balances (entre 2004-2008); 
· prorrateo más equitativo del monto que las diócesis aportan al sostenimiento de la CEA (desde 2001);

· distribución más equitativa de algunos recursos (p.e. intenciones de misas);
· administración centralizada de fondos y recursos de los organismos (desde 2000);
· publicación de sus balances en el Boletín Oficial (a partir del 2000);

· seguimiento de la reforma económica en reuniones y asambleas.
8. La integración de la economía en la pastoral supone también apostar por la caridad. En estos años, la CEA creó la Comisión Episcopal para Cáritas (2000), y revisó los criterios de distribución de la Colecta Más por Menos (1997 y 2004). Con Navega mar adentro el Episcopado Argentino asume el desafío de “hacer de la Iglesia la casa y la escuela de comunión”, y de ocuparse de todas las formas de pobreza, con iniciativas audaces.
 De la comunión eclesial ha de brotar la fuerza de un amor comprometido.
 En este contexto las nuevas líneas pastorales ubican a CÁRITAS y  a MÁS POR MENOS, como formas organizadas de amor solidario.
  
9. A ello se suma una nueva etapa en la conducción de FIDES, iniciada en agosto de 2007, bajo la dependencia directa de la Conferencia Episcopal. Sin contar ya con el apoyo económico de Adveniat (diciembre 2007), los Obispos aprobaron importantes cambios para asegurar la sustentabilidad del sistema (Asamblea Plenaria abril 2008). También se reestructuró la administración del Fondo, y se mejoró la comunicación con diócesis y  sacerdotes, para llevar adelante, entre todos, esta obra de solidaridad sacerdotal.
IV) Servicio a las diócesis (2003-2008)

10. A su vez, el Episcopado encomendó al Consejo de Asuntos Económicos y a los responsables del Plan Compartir (2003), impulsar la reforma económica de la Iglesia en la Argentina, como parte necesaria de su renovación eclesial y pastoral. 
La comunión eclesial ha de dar frutos de comunión también en el orden del sostenimiento de la obra evangelizadora de la Iglesia, desde una espiritualidad profunda y comprometedora:

 “En este marco queremos afianzar el desarrollo del plan Compartir, una acción  apostólica iniciada con la carta pastoral Compartir la multiforme gracia de Dios sobre el sostenimiento de la obra evangelizadora de la Iglesia en la  Argentina. Hemos de procurar que este proyecto, que exige un cambio de  mentalidad, avance mediante una adecuada y perseverante catequesis. Llevar  adelante tal conversión requiere un cambio de mentalidades, actitudes y  prácticas. La reforma económica de la Iglesia ha de pasar, necesariamente, por  la conversión al Evangelio de Jesús” (NMA 89).

11. El servicio encomendado al CAE y a Compartir supone:
· alentar el protagonismo de diócesis y parroquias, en el diseño, implementación, y evaluación de su propia reforma económica;
· ampliar y flexibilizar las acciones y metodologías ofrecidas por el Equipo Nacional Compartir, a fin de acompañar a cada Iglesia particular, según sus intereses y proyectos;
· promover el trabajo conjunto con otras Comisiones episcopales.

12. Las principales  actividades desarrolladas para impulsar la reforma económica fueron:

12.1. Las Campañas sobre el sostenimiento de la Iglesia, (desde 2004), cuyo fin es: informar a los fieles cómo se sostiene la Iglesia, y recordar a los católicos su responsabilidad en el sostenimiento de la obra evangelizadora. La mayoría de las diócesis la ha llevado a cabo, adaptándola a su propia realidad y con frutos diversos. Pero siempre valorando esta acción, que consideran importante y útil para instalar el tema económico en las comunidades, y fomentar la conciencia eclesial de corresponsabilidad.

12.2. Las instancias de capacitación destinados a pastores y laicos,  para que puedan crecer en formación. La reforma económica necesita gente idónea y formada en: espíritu de comunión eclesial; estilo participativo y eficiente; diálogo y comunicación transparente; formas nuevas de organización y administración; sensibilidad social y espíritu solidario. En estos años se organizaron encuentros, talleres y cursos destinados a: el clero, seminaristas y formadores; ecónomos diocesanos; Equipos diocesanos y Regionales Compartir; laicos que colaboran en diócesis y parroquias.

12.3. El acompañamiento de las diócesis en la implementación del Plan Compartir, de acuerdo a la realidad particular de cada una, así como diversas colaboraciones prestadas a diócesis que llevan adelante otros proyectos de reforma económica. 

12.4. El desarrollo e intercambio de Instrumentos, de la misma CEA y de las diócesis, para la aplicación de la reforma económica  (folletos, instructivos, afiches, cuadernillos, etc), que hoy necesitan: difusión, revisión y actualización, a la luz de la experiencia adquirida, para asegurar un mejor servicio a diócesis y parroquias.    
12.5 Algunas acciones propuestas por los mismos ecónomos y administradores diocesanos para compartir e intercambiar experiencias y consultas. Estas son también expresiones concretas, y muy valiosas, de comunión eclesial en orden a impulsar más aún la reforma económica.
12.6. El trabajo conjunto emprendido por el CAE y el ENC con la Comisión Episcopal de Catequesis, en la necesaria renovación de la catequesis de preparación a los sacramentos y de itinerario permanente, para lograr el cambio de mentalidad buscado.
V) Mirada confiada hacia adelante

13. La reforma económica de la Iglesia en la Argentina es un proyecto del mismo Episcopado. La evaluación realizada en el 2003, y el discernimiento pastoral de obispos y responsables, permitió definir con claridad los tres aspectos complementarios de la reforma en marcha:
· Educar al pueblo de Dios de manera sostenida, hasta cambiar una mentalidad heredada, para que participe activa, responsable y generosamente con sus talentos, tiempos, y dinero. 
· Integrar la economía en la renovación eclesial y pastoral de la CEA, diócesis y parroquias; sea calculando mejor los recursos que requieren los programas y obras pastorales; sea planificando el modo de obtener los recursos necesarios. 

· Mejorar la formación de los responsables (pastores y laicos), para lograr una administración actualizada, eficiente y participativa. 

14.  Su implementación necesita: motivación y formación constante; conducción paciente; cambio progresivo de mentalidad y de actitudes. La reforma económica es un proceso lento y arduo, que requiere tiempo, pasos, ingenio y perseverancia.

15. Transcurridos ya más de 10 años, es importante que pensemos, entre todos, los modos posibles de seguirla motivando y sosteniendo. ¿Cómo superar los equívocos, desconfianza y poca responsabilidad del pueblo de Dios? ¿Cómo enfrentar las diferencias de opinión y de criterios; las críticas y resistencias? ¿Cómo sostener el entusiasmo de los responsables, cansados y desilusionados por la lentitud del proceso? ¿Cómo programar los servicios del Episcopado, para que sean mejor aprovechados? 

16. La experiencia vivida y los frutos recogidos, nos ofrecen algunas pistas y criterios:
16.1. Ante todo, se ha de educar al pueblo de Dios, desde la Palabra, en una espiritualidad de comunión, que lleve a la CONVERSIÓN personal y comunitaria, para que asuma su responsabilidad de sostener a la Iglesia con sus talentos, tiempo y dinero.
Esta educación y motivación es responsabilidad de todos, pastores y colaboradores, comprometidos en las distintas tareas y espacios pastorales. La conversión requiere de la EVANGELIZACIÓN. Porque la vida en comunión es fruto de la predicación, de la catequesis, del testimonio, y de la celebración de los misterios, que fructifican en una vida de mayor santidad, compromiso misionero, comunión de bienes, y presencia del Reino en el mundo.

16.2. De igual manera, pastores y colaboradores, han de crecer en conversión del corazón, para adoptar nuevas formas de pensar y actuar, motivados en la fe y la pertenencia cordial a la Iglesia. Sin ello será muy difícil definir criterios comunes, aplicar las enseñanzas y normas de la Iglesia, y afianzar las estructuras de participación (CAE y CPP).
16.3. También hemos de avanzar en el intercambio de experiencias, métodos y estructuras entre las diócesis, y adecuar los servicios del Episcopado a las necesidades reales. Así, podremos ayudarnos mutuamente a actualizar la gestión de recursos para la evangelización, que supone crecer en capacitación, transparencia, equidad y solidaridad. Nos queda mucho por hacer aún en el campo de los instrumentos legales, previstos por el derecho canónico y civil. Sólo algunas diócesis han desarrollado una legislación particular en forma de decretos generales. Necesitamos la ayuda de expertos para avanzar en este importante aspecto de la reforma económica.

17. La mirada confiada hacia adelante se funda en el dinamismo de la Iglesia-Comunión, que se edifica y sostiene compartiendo la multiforme gracia de Dios. Sólo viviendo EN COMUNIÓN, en torno a la Palabra y a la mesa Eucarística, encontraremos el verdadero estímulo y las fuerzas necesarias para acrecentar y sostener, entre todos, la obra evangelizadora y de promoción de la Iglesia en la Argentina, a fin de que nuestro pueblo tenga vida y la tenga en abundancia. 

� Así lo destacó el Sínodo de Obispos celebrado veinte años después (1985), al reflexionar sobre aquel acontecimiento de gracia. En 1992, la Iglesia dirigió una valiosa carta a los obispos, sobre algunos aspectos de la Iglesia considerada como Comunión. Cf. También: PDV, 12,2; CHL 8,5; EiA 33,1; 33,2; 36,1; 52,1


� El Libro de los Hechos, muestra a la primera comunidad cristiana viviendo en comunión de doctrina, de oración, de culto y de bienes (cf. Hech 2,42-45). Ver otros dos resúmenes que describen la vida de la primera comunidad: Hech 4,32-35 y 5,12-16. Los textos acerca de la colecta realizada por los apóstoles, para los fieles de Jerusalén, expresan las exhortaciones, las motivaciones, y los frutos obtenidos a favor de los pobres: 2 Cor 9, 1-2. 7-8: «Está de más que les escriba acerca de este servicio en favor de los hermanos de Jerusalén, porque conozco la buena disposición de ustedes (…) Que cada uno dé conforme a lo ha resuelto en su corazón, no de mala gana o por la fuerza, porque Dios ama al que da con alegría»; cf. también 2 Cor 8 y 9; Ga 2,10; 1 Cor 16, 1-3; Rom 15,25-27; Hech 11,29-30


� Cf. CD 12


� Cf. LG 8,3;13;23; CD 6; RM 26; GS 44; AA 8.10.22.33; IM 17-18; GE 6


� Cf. PO 17.20-21


� Entre otras propuestas estableció “Los Obispos argentinos, en el deseo de fomentar el espíritu de servicio evangélico, deseamos encarar también la reforma y organización del sistema económico de nuestras comunidades” (declaración pastoral La Iglesia en el período posconciliar, III, d, 13.V.1966). El Plan nacional de Pastoral aprobado en 1967 se propuso estudiar la reforma y organización del sistema económico de las comunidades. Las decisiones más importantes, fueron tomadas con el Documento de San Miguel (abril de 1969: n. III), sobre la Pobreza. Sus afirmaciones llaman hoy la atención, por su novedad y radicalidad. Diversas razones, hicieron que este texto no tuviera las consecuencias que se esperaban. De todos modos, algunas disposiciones se fueron poniendo en práctica, y sobre todo los criterios fueron evolucionando.


� CMGD, 3: “a) iluminar a los fieles en orden a acrecentar el espíritu de comunión de bienes (personas, talentos, tiempos y dinero); b) facilitar un proceso de reforma económica en la Iglesia en la Argentina, cuyo fruto sea el sostenimiento integral y permanente de la obra evangelizadora; c) explicitar el fundamento teológico-pastoral en el que se basa el Plan Compartir”


� 	NMI 50,2: “Se trata de continuar una tradición de caridad que ya ha tenido muchísimas manifestaciones en los dos milenios pasados, pero que hoy quizás requiere mayor creatividad. Es la hora de un nueva «imaginación de la caridad», que promueva no tanto y no sólo la eficacia de las ayudas prestadas, sino la capacidad de hacerse cercanos y solidarios con quien sufre, para que el gesto de ayuda sea sentido no como limosna humillante, sino como un compartir fraterno”


	NMI 50,3: “ ... tenemos que actuar de tal manera que los pobres, en cada comunidad cristiana, se sientan como «en su casa». ¿No sería este estilo la más grande y eficaz presentación de la buena nueva del Reino?”


� NMA 88: “A partir de la comunión dentro de la Iglesia, la caridad se abre por su  naturaleza al servicio universal, proyectándonos hacia la práctica de un amor  activo que incluya a todos los excluidos. La caridad de las obras corrobora la  caridad de las palabras”  


� Cf. NMA 88-89


� Encuentros Nacionales de Ecónomos diocesanos; Encuentros Nacionales de Equipos diocesanos Compartir; Encuentros Regionales del Plan Compartir; Taller Relación personal con los bienes (seminaristas); Curso-Taller Vida presbiteral y economía (sacerdotes); Jornadas de capacitación para laicos: Hacia una catequesis general sobre el sostenimiento; Una organización eficaz para vivir la comunión y la participación; Desarrollo de fondos en la parroquia: un espacio de evangelización; Una administración económica parroquial transparente y solidaria.





